
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO 
RAD. 540013105003-2016-00132-00 P.T. 21559 
JUZGADO DE ORIGEN: TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA.  
DEMANDANTE: HÉCTOR MOISES SÁNCHEZ BARÓN. 
DEMANDADO: JOSÉ ARMANDO BARRIOS CASTAÑEDA. 
LLAMADO EN GARANTÍA: CONFIANZA S.A. 
 
 
INFORME SECRETARIAL: El secretario de la Sala informa al Despacho de la 
Dra. NIDIAM BELÉN QUINTERO GELVES, que vencieron los términos de 
traslado para alegar, haciendo uso de su derecho el llamado en garantía, la parte 
demandante y la parte demandada, guardaron silencio. Pasa el expediente digital 
en la fecha para que provea.   
 

San José de Cúcuta, junio 04 de 2025.  

 

    

   

     

REINALDO GUTIÉRREZ VELASCO  
Secretario Sala Laboral  

 
  
  
  

  

  

  

  


